PROYECTO DE
LEY ORGÁNICA PARA LA ACELERACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE
LOS TRAMITES Y PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El momento excepcional que vive la Nación exige medidas extraordinarias para fortalecer la acción del Estado de miras a garantizar el bienestar y los derechos humanos de la población, el cumplimiento de los fines esenciales del Estado y, muy particularmente, el desarrollo económico y social integral de la Nación. En este sentido, la búsqueda de la máxima eficiencia y eficacia en la actuación del Estado en beneficio del Pueblo constituye uno de los objetivos centrales en estos tiempos de retos y adversidades que nos corresponde superar.

En nuestro país existe un consenso general acerca de la necesidad transformar los trámites y procedimientos administrativos del Estado para hacerlos más simples, más expeditos, más oportunos y, sobre todo, para asegurar que cumplan sus cometidos. Todos y todas estamos convencidos que es necesarios erradicar las normas y prácticas que los vuelven burocráticos, impertinentes y que retardan innecesariamente sus resultados. Desafortunadamente, el Decreto con rango, valor y fuerza de Ley de Simplificación de Trámites Administrativos no ha sido suficiente para abordar y resolver esta situación. De allí la exigencia de adoptar una nueva Ley que permita adoptar medidas urgentes desde el Ejecutivo Nacional para lograr acelerar y, sobre todo, optimizar todas diligencias administrativas en favor de la ciudadanía.

El proyecto de Ley Orgánica que se presenta contiende trece disposiciones, en los cuales se establecen el objeto, finalidades y principios fundamentales que inspiran su contenido. Así mismo, se establecen las atribuciones del Ejecutivo Nacional en materia de aceleración y optimización de los trámites y procedimientos administrativos del Estado, indicando con precisión todas las competencias del Presidente o Presidente de la República para suspender, reducir, suprimir, derogar y modificar trámites, procedimientos, autorizaciones, permisos y requisitos previstos en leyes, reglamentos, resoluciones, providencias y actos administrativos, incluyendo la necesaria digitalización, uniformidad y unificación de los mismos. Finalmente, la propuesta de Ley Orgánica crea una Comisión Presidencial para evaluar y proponer al Ejecutivo Nacional las medidas a adoptar en esta materia, atendiendo a amplios procesos de participación y consulta popular.

Para finalizar, es menester señalar que este proyecto de Ley no requiere aportes presupuestarios, pues su ejecución es asignada a los órganos de la Administración Pública Nacional. Por el contrario, es posible que su desarrollo progresivo genere ahorros significativos al tesoro nacional.

